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Previo a resolver sobre la cesión de crédito aportada, se requiere 

a la parte demandante para aporte el poder conferido a Luisa 

Fernanda Muñoz Mahecha y Luis Alejandro Niño Ibáñez o, en su 

defecto, del certificado de existencia y representación legal del cedente 

y cesionario donde conste que los mismos actúan como 

representantes legales de las entidades. 

 

Lo anterior, a efectos de acreditar la calidad alegada por quien 

suscribe la cesión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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